
31 a Entrega

La Cuarta República dejó una deuda que para esos gobiernos 
resultó “impagable”, y desde el año 1999 el Comandante 
Supremo, Hugo Chávez, asumió el pago de prestaciones sociales 
y los intereses acumulados desde el año 1975; compromiso que es 
ratificado por el Presidente Obrero Nicolás Maduro. 

El Gobierno Bolivariano, comprometido con los principios de 
justicia social y distribución equitativa de los recursos petroleros, 
continúa con el PAGO DE LAS PRESTACIONES 
SOCIALES Y/O INTERESES devengados a las y los  
profesores, trabajadoras y trabajadores administrativos del sector 
universitario, a través del Fondo de Fideicomiso respaldado por 
“PETRORINOCO”, instrumento creado por la Revolución 
para el pago definitivo de las deudas sociales.

Para expresar la voluntad y, en consecuencia, realizar los trámites 
correspondientes, las y los beneficiarios cuya cédula de identidad 
aparezca en este TRIGÉSIMO PRIMER LISTADO deberán 
dirigirse los días JUEVES 12 Y VIERNES 13 DE JUNIO DE 
2014, según las siguientes indicaciones:

Si es beneficiario (a) residenciado (a) en el área Metropolitana 
de Caracas, diríjase al Edificio MPPEU-CNU. Av. Este 
2, entre Esquinas Dr. Paúl y Salvador de León. Piso 1. 
Caribito. Caracas. (entrada por El Tijerazo) en el horario 
comprendido entre las 9 a.m. y las 2 p.m. 

Si es beneficiario (a) residenciado (a) en el interior del país, 
el trámite se realizará en los siguientes puntos establecidos 
por la OPSU, considerando la ubicación geográfica de las 
instituciones con mayor cantidad de jubilados en el horario 
comprendido entre las 9:00 a.m. y 2:00 p.m.:

1.- Carabobo: Universidad Nacional Experimental de La Fuerza 
Armada Nacional, Av. Paseo Cabriales (parte final), sector Las 
Quintas de Naguanagua, frente al Campo Deportivo Don Bosco, 
Municipio Naguanagua. Edo. Carabobo.

2.- Lara: Universidad Politécnica Territorial del estado Lara 
“Andrés Eloy Blanco”. Av. Los Horcones con Av. Salle, sector 
Pueblo Nuevo, Barquisimeto. Edo. Lara.

3.- Mérida: Universidad Politécnica Territorial “Kléber Ramírez”. 
Vía el Manzano Alto, Av. 25 de noviembre (frente al geriátrico 
Ricardo Sergent) (antiguo IUT Ejido). Ejido, Edo. Mérida.

4.- Sucre: APUDONS. Av. Universidad, Cerro Colorado Mini 
auditorio, Núcleo Sucre. Cumaná. Edo. Sucre.

5.- Zulia: Universidad Nacional Experimental Rafael María 
Baralt. Dirección de Postgrado, Planta Baja. Av. Santa Rita con 
Dr. Portillo. Maracaibo (frente al Colegio Hermanos Maritas). 
Edo. Zulia.

Como requisito, las y los convocados deben llevar copia de su 
cédula de identidad vigente y de la libreta de ahorro o cheque 
anulado en el que se evidencie los 20 dígitos del número de 
cuenta donde desea que le depositen sus haberes (sólo cuentas 
personales). Para este trámite no puede utilizar la cuenta 
donde se deposita la pensión del IVSS.

GOBIERNO REVOLUCIONARIO CUMPLE
CON LAS Y LOS TRABAJADORES DEL SECTOR UNIVERSITARIO
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Lista de beneficiarias y beneficiarios - TRIGÉSIMA PRIMERA ENTREGA (por orden ascendente)

Beneficiarias y beneficiarios ya publicados que no han consignado documentación, deberán dirigirse al punto establecido 
por MPPEU / OPSU más cercano a su residencia a objeto de formalizar los trámites.

Para cualquier información escribir al correo electrónico prestacionesmppeu@gmail.com o consultar el enlace web http://mppeu.gob.ve/web/index.php/documentos/petrorinoco
Nota: En los operativos sólo se atenderá a los números de cédulas publicados en prensa

HORARIO DE ATENCIÓN DE  9:00 a.m. a  2:00 p.m  -  SEGÚN TERMINAL DE CÉDULA: 
Jueves 12 de JUNIO de 2014, terminal de cédula: 1, 3, 5, 7 y 9 

Viernes 13 de JUNIO de 2014, terminal de  cédula:  2, 4, 6, 8 y 0 RI
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Lista de beneficiarias y beneficiarios publicados en entregas anteriores (por orden ascendente)

Lista de beneficiarias y beneficiarios titulares fallecidos (por orden ascendente)
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